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CG/2024/FEB/148 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL 

CUAL SE APRUEBA EL “REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE CANDIDATURAS 

A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2024”, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO ARTÍCULOS 338 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

en materia política-electoral; legislación que tuvo su última modificación el 06 

de junio de 2023. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, legislación 

que presenta su última reforma el 02 de marzo de 2023. 

 

III. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 

Decreto 0607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, legislación que 

presentó su última modificación el 16 de octubre de 2023. 

 

IV. El 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual 
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aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

normativa que presentó su última reforma el 03 de octubre de 2023.  

 
V. El 28 de septiembre de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí, el Decreto número 0392 por medio del cual se expide la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (LEE), abrogando la 

publicada en el Periódico Oficial del Estado, con el Decreto Legislativo 

número 0613 del 30 de junio de 2014, legislación que presentó su última 

modificación el 12 de octubre de 2023. 

 

VI. El 07 de septiembre de 2023, se suscribió el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, para la 

celebración de las elecciones concurrentes 2023-2024.  

 

VII. El 30 de octubre de 2023, el Consejo General del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana emitió el “CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

PREVIAS Y DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024”, de conformidad 

con lo establecido en los artículos numeral 1 del reglamento de elecciones 

del instituto nacional electoral, y 255, fracción II de la Ley Electoral del 

Estado. 

 
VIII. El 31 de octubre de 2023, el Consejo General del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana emitió el Acuerdo a través del cual se aprueba 

la creación e integración de la Comisión Temporal de Comunicación y 

Debates del referido organismo electoral. 

 
IX. El 23 de febrero de 2024, en Sesión Ordinaria la Comisión Temporal de 

Comunicación y Debates aprobó internamente el “Reglamento para la 

Organización, Promoción y Difusión de Debates Públicos entre Candidaturas 

a puestos de Elección Popular en el estado de San Luis Potosí, para el 
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Proceso Electoral 2024, acordándose turnarlo a la Secretaria Ejecutiva para 

su presentación ante el Consejo General. 

 

Por lo anteriormente expuesto y, 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que el artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en las entidades federativas, las 

elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales, que 

ejercerán funciones en las siguientes materias: 1. Derechos y acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 2. Educación cívica; 3. 

Preparación de la Jornada Electoral; 4. Impresión de documentos y la producción 

de materiales electorales; 5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la 

Ley; 6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en elecciones 

locales; 7. Computo de la elección del titular del poder ejecutivo; 8. Resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 

rápidos; 9. Organización, desarrollo cómputo y declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que presea la legislación local; 10. Todas 

las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 11. Las que determine la Ley 

respectiva.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 116, base IV, inciso c), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 



 
 
 
 
 

Página 4 de 9 
 

  

TERCERO. Que el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), numeral 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los 

organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 

superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 

contará con un representante en dicho órgano. 

 

CUARTO. Que de acuerdo con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, 

como lo es este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes 

locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y 

son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia y las leyes 

locales correspondientes. 

 

QUINTO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que los Organismos Públicos Locales 

contarán con un órgano de dirección superior integrado por una Consejera o un 

Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a 

voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 

derecho a voz. 

 

SEXTO. Que el artículo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral establece que la normatividad en mención es aplicable, de observancia 
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general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las entidades 

federativas, por lo que, los consejeros electorales del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el ámbito de su competencia son responsables de 

garantizar su cumplimiento. 

 

SÉPTIMO. El artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, establece que el sufragio es el derecho que otorga la Ley a los 

ciudadanos para participar en la vida política del Estado y constituye un deber cívico 

y legal que se ejerce a través del voto para expresar la voluntad soberana del 

individuo. El voto deberá ser libre, universal, secreto y directo. Las autoridades 

garantizarán la libertad y secreto de este.  

 

OCTAVO. Que de acuerdo con los artículos 31 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y 35 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, autoridad electoral en el Estado. Será profesional en su 

desempeño; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y 

vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de 

elección e integración de los organismos de participación ciudadana municipales y 

las consultas ciudadanas en el Estado conforme a las leyes respectivas. 

 

NOVENO. Que el artículo 3, fracción II, inciso a), de la Ley Electoral del Estado 

establece que corresponderá al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana aplicar las disposiciones generales que en ejercicio de las facultades le 

confiere la Constitución Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como, las reglas, los lineamientos, los criterios y los formatos que 

establezca el Instituto Nacional Electoral. 
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DÉCIMO. El artículo 36 de la Ley Electoral del Estado, señala que el Consejo para 

el eficaz cumplimiento de sus funciones, contará con los órganos centrales, 

ejecutivos y técnicos establecidos en la presente Ley y la estructura organizacional 

que apruebe el Consejo General. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El artículo 45 de la Ley Electoral, dispone que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, equidad, paridad, y objetividad guíen todas las actividades del 

Consejo, las cuales se realizarán con perspectiva de género. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 49, fracción I, inciso a) de la Ley Electoral, 

dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la 

facultad de dictar las previsiones normativas y procedimentales necesarias, para 

hacer efectivas las disposiciones de la referida ley. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 49, Fracción III, inciso k) de la Ley Electoral 

del Estado menciona que el Consejo General del CEEPAC tiene la atribución de 

promover la cultura electoral, mediante la realización de debates entre candidatas y 

candidatos contendientes a puestos de elección popular, conforme a lo que dispone 

la Constitución Federal, la LGIPE, así como esta Ley, y a las reglas que al efecto 

emitan el Instituto, y el propio Consejo General. 

 

DÉCIMO CUARTO.  Que el artículo 338 de la Ley Electoral del Estado señala lo 

siguiente: En materia de debates, es obligatoria la organización de por lo menos dos 

entre todos los candidatos o candidatas a la Gubernatura del Estado, dentro de los 

sesenta días del plazo de campaña; y uno entre los candidatos o candidatas por 

cada distrito, dentro de los cuarenta días del plazo de la campaña. 
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Los medios de comunicación, nacionales y locales, podrán organizar libremente 

debates entre las candidatas y candidatos a cargos de elección popular, siempre y 

cuando cumplan con lo siguiente: I. Comunicar al Consejo dentro de los plazos 

establecidos en el Reglamento; II. Participen por lo menos dos candidatos de la 

misma elección, siempre que hayan sido invitados la totalidad de los candidatos y 

estos no hayan aceptado su participación, y III. Se establezcan condiciones de 

equidad e imparcialidad en el formato. La transmisión de los debates por los medios 

de comunicación será gratuita, y se llevarán a cabo de forma íntegra y sin alterar 

los contenidos. La no asistencia de uno o más de las candidatas o candidatos 

invitados a los debates no será causa para la no realización de los mismos. 

 

Que los debates, como técnicas de comunicación, son herramientas para las 

democracias actuales en la que se puede obtener varias opiniones acerca de un 

mismo tema. Uno de sus objetos es la de poner en el conocimiento de las y los 

ciudadanos, las opciones u opiniones con las que cuentan las y los candidatos por 

un puesto de elección popular, por tanto, su pertinencia en la realización de estos a 

nivel local constituye una práctica enriquecedora para la sociedad, pues está 

considerado como un medio por el que partidos y personas candidatas exponen sus 

ideologías respecto a ciertos temas para posicionarse en las preferencias de los 

electores, por lo cual, en el Estado, la regulación de este intercambio de opiniones 

es una obligación de las Autoridades Electorales, ya que deben establecerse las 

directrices mínimas que garanticen las condiciones de equidad, igualdad, trato 

igualitario, libertad de expresión. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo General del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana procede a poner a consideración el 

siguiente: 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
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Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 

“REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE 

DEBATES PÚBLICOS ENTRE CANDIDATURAS A PUESTOS DE ELECCIÓN 

POPULAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2024” 

 

PRIMERO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana es competente para emitir el presente acuerdo de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, fracción I, inciso a) de la Ley Electoral vigente en el 

estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana APRUEBA el “REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE CANDIDATURAS 

A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2024”, el cual forma parte integral del presente 

acuerdo como ANEXO ÚNICO.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, para que notifique el presente acuerdo a las personas 

integrantes del Consejo General que no hayan estado presentes en el momento de 

su aprobación, a los Partidos Políticos y al Instituto Nacional Electoral mediante el 

sistema diseñado para tal efecto. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para que por su conducto se le de máxima publicidad al 

presente acuerdo, en los estrados del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, para los efectos legales conducentes; y se publique en la página oficial 

del organismo www.ceepacslp.org.mx, así como en el Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí. 
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QUINTO. La entrada en vigor del presente acuerdo será al día siguiente de su 

aprobación por el Consejo General.  

 

SEXTO. Con la entrada en vigor del presente Reglamento queda abrogado el 

Reglamento para la Organización, Promoción y Difusión de Debates Públicos entre 

Candidatos a puestos de elección popular en el Estado de San Luis Potosí, 

aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

en sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos por el Consejo General 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de 

fecha veintiséis de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DRA. PALOMA BLANCO LÓPEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

 
 

 
MTRO. MAURO EUGENIO BLANCO 

MARTÍNEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 


